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CIRCULAR No. 07 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
Presente. 

A través de este medio se hace del conocimiento público el "Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba promover que los medios de 
comunicación, las instituciones académicas, la sociedad civil, así como cualquier persona física 
o moral, por su cuenta, organice y celebre debates en el marco del proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, estableciendo las bases mínimas que deberán observarse para ello." 
[IECM/ACU-CG-040/2024], aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral local , en 
sesión pública de ocho de febrero de 2024. Documento que puede ser consultado mediante el 
siguiente enlace electrónico: 

https:/ /www.iecm.mx/www/ta ip/cg /acu/202411 E C M-AC U-CG-040-2024. pdf 

Se destaca que con dicho acuerdo se informa a la ciudadanía en general el derecho que tienen 
los medios de comunicación , las instituciones académicas, la sociedad civil, así como cualquier 
persona física o moral, para organizar y celebrar libremente debates con motivo del proceso 
electoral local 2023-2024 que se lleva a cabo en la Ciudad de México, vinculado con las 
elecciones de Jefatura de Gobierno, Alcaldías y/o Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 
México, así como la obligación que tienen de informarlo a este Instituto Electoral, a través de 
su Comisión de Debates. 

Sin otlrrp...¡:tanlcular, les envío u 

e.c.p. Mtra. Patricia Avendano Durc\n. Consejera PreSidenta del Consejo General del lE CM. Para su conocimiento Presente 
Consejeras y Consejeros Electorales deIIECM. Mismo Fin. Presentes 

PCL 

Archivo. 

Somos Un I"s«tuto cM calkSad 

En ,,1 Instituto Electoral de la Ciudad d. ", ... Ieo e~lamOi comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
local., Integras. condUCir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, 'i promover en las y los habitantes de la 
Clud<id de ""1I¡~lco la cultura democrlltlca. la partICipación y el ejorClCIO pleno de la Cludadanl3 en apego a los pdnclpios 
rectores de la función electoral cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la 
eficacia de nuestro sistema de gesUón de calidad electoral. 
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